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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

PRESENTE.- 

C. ADRIÁN EMILIO DE LA GARZA SANTOS, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN, conforme a lo dispuesto por los artículos 35, inciso A, 
fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 8, fracción II, inciso 
A, y 9 del Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Monterrey; y 15, fracciones X y 
XIV del Reglamento Interior del Ayuntamiento de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
someto a consideración de este Órgano Colegiado la propuesta que se consigna bajo los 
siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S 

PRIMERO. Que el artículo 35, inciso A, fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Nuevo León, establece como facultades y obligaciones indelegables del 
Presidente Municipal, las de iniciar y realizar propuestas sobre los asuntos que son 
competencia del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. Que el artículo 8, fracción II, inciso A del Reglamento Orgánico del Gobierno 
Municipal de Monterrey; y 15, fracción X del Reglamento Interior del Ayuntamiento de la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, establecen como obligación del Presidente Municipal 
el cumplir y hacer cumplir en el Municipio las leyes, los reglamentos y demás 
disposiciones legales, así como con todas y cada una de las facultades y obligaciones 
que le concedan éstas o el propio Ayuntamiento, así como las que resulten inherentes al 
cargo que desempeña. 

TERCERO. Que el artículo 34, fracción II de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Nuevo León, establece los supuestos que para el ejercicio de la personalidad jurídica del 
municipio, en el caso de la representación legal de la Administración Pública Municipal en 
general, la ejercerá el Presidente Municipal, y ésta podrá ser delegable a propuesta del 
Presidente Municipal en el servidor público que corresponda, previo acuerdo del 
Ayuntamiento, en el entendido de que dicha personalidad jurídica si es delegada, deberá 
rendirse cuenta trimestral al Ayuntamiento, sin cesar la responsabilidad del Titular original 
sobre su competencia, según lo dispone la fracción III del artículo 34 de la citada ley. 

CUARTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17, fracción I de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, el Presidente Municipal es responsable 
directo de la Administración Pública Municipal y encargado de velar por la correcta 
ejecución de los Programas de Obras y Servicios y demás programas municipales. 

QUINTO. Que con el objetivo de hacer mas expedito el ejercicio de las actividades 
propias de la Administración Pública Municipal, se considera oportuno y adecuado 
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proponer a este Órgano Colegiado que, sin perjuicio de la Representación de la 
Administración Pública Municipal ejercida por el Presidente Municipal dispuesta en el 
artículo 34, fracción II, esta sea delegada en el Titular de la Tesorería Municipal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, se propone a este Órgano Colegiado la 
delegación de facultades conforme a los siguientes: 

A C U E R D O S 

PRIMERO. Se aprueba la delegación de la representación legal en general de la 
Administración Pública Municipal, en el C. ANTONIO FERNANDO MARTÍNEZ BELTRÁN, 
Titular de la Tesorería Municipal. 

SEGUNDO. Los presentes Acuerdos surtirán efectos al término de la presente Sesión. 

TERCERO. Publíquense los presentes Acuerdos en el Periódico Oficial del Estado y 
difúndanse en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial de Internet www.mty.gob.mx. 

 
 
 
 

Monterrey, Nuevo León a 09 de noviembre de 2015. 
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PRESIDENTE MUNICIPAL 
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